
CODIGO DE CONDUCTA DEL BANCO SANTANDER-CHILE Y FILIALES EN LOS MERCADOS DE VALORES

A. Declarante: Período de a N° Empleado:
RUT:     /       /    /       / Anexo:

B. Declaro que:

                01- No he realizado operaciones en este período a través de ninguna operadora
                 
               02- He realizado las operaciones indicadas en el ítem C:

               03- No se realizaron operaciones equiparadas por dependientes directos (cónyuge, hijos menores de edad, hijos dependientes económicamente, sociedades de las cuales sea dueño directo 
                     o indirecto de un 10% de su capital o de sus utilidades, personas interpuestas.)

               04- Se realizaron operaciones equiparadas por dependientes directos (cónyuge, hijos menores de edad, hijos dependientes económicamente, sociedades de las cuales sea dueño directo 
                     o indirecto de un 10% de su capital o de sus utilidades, personas interpuestas) Indicadas en ítem D.

C. Detalle de operaciones propias realizadas:

Fecha Compra o Venta                      Tipo de                 
Inversión Nombre de la Emisora

Mercado                              
(nacional o 
extranjero)

Número de Valores Monto de la Transacción Nombre de la entidad RUT ordenante

Valor total: -                                   
D. Detalle de Operaciones Equiparadas realizadas:

Fecha Compra o Venta                      Tipo de                 
Inversión Nombre de la Emisora

Mercado                              
(nacional o 
extranjero)

Número de Valores Monto de la Transacción Titular de la Inversión RUT ordenante

Valor total: -                                   

El abajo firmante declara que el detalle precedente recoge todas las operaciones de valores que ha realizado desde la anterior comunicación, y que ha dado cumplimiento a las 
normas establecidas en el Código de Conducta del Banco Santander-Chile y Filiales en los Mercados de Valores.

Fecha: Firma declarante

COMUNICACIÓN MENSUAL DE OPERACIONES DE COMPRAVENTA DE VALORES


